
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 4 de octubre de 

2.021, paso a Despacho del señor Juez el presente proceso con el resultado de la prueba 

de ADN realizada al señor LUIS ANDRES SOLIS MONTAÑO y a la menor ORIANA 

ANDRES SOLIS MONTAÑO aportada con la demanda. Sírvase proveer. 

El Srio. 

   

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

IMPUGNACION PATERNIDAD  

RAD. 76520311000320210007800 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    

Palmira, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021). 

 

                En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 386 numeral 2º.  inciso 2 del Código General del 

Proceso,  

   RESUELVE: 

 

                CORRASE TRASLADO a las partes por el término de tres (03) días, 

del dictamen de la prueba de genética, durante los cuales se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o práctica de uno nuevo a costa del interesado, mediante solicitud 

debidamente motivada. 

    

   NOTIFIQUESE: 

   El Juez: 

 

     LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

Egm. 
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